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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCUrADUf,ú  i¡BIET¡TAL Y DEL ORDEi TiIET¡TO
r...rro¡r¡r DEu.ruMo DE ¡Ér¡.o
SUSPROCURAOLIRiAAMB ENTAL, DE PROf ÉCCION Y

Expediente: PAoT-2020-2185-sPA-1648

No. Folio: PAOT-0t300/200- -2027

RESOLUCIÓ AOI.l It{ ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestár a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y x,21, 27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambíental y del

Ordenámiento Territorialde la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

analizado los elementos conten¡dos en €l expediente número PAOT-2020-2185-SPA'1648 rela.ionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerándo los

siguientes:-

ANTECEDEI{TES

se recibió en está Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cualse hic¡eron delconocimiento de esta autoridad,

los s¡gu¡entes hechos:

(...) Lo sucursol BBVA ub¡codo en lo esqu¡no de Polmo y 5 de mayo tiene uno olorño dentro de sus of¡cinos que se

act¡vo todas los noches y duro sonondo todo la noche (...) [hechos que tienen lugar en Palma número 19, colonia

Centro, Alcaldía Cuauhtémocl (-..).

ATENCTóN E r{VESTGACTÓt¡

Para lá áteñción de la denuncia presentada, se reatizaron lás dilig€ncias previstas en los ártículos 15 BlS4y 25 de

la LeyOrgánica de lá ProcuraduriaAmbientalydelordenamientoTeritorialde laCiudad de México;asícomo 51y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

denuncia.

ATALISIS DE LA I FORMACIÓ]{ Y DISPOSICION ES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los aniculos 6 fracción lV y r1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra eñ el Distrito Federal,

la procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi.o es considerada como autoridad

ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, a5í como para velar por la protección,

defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecañismos,

instanciasy proced¡mientos administrativos que procuren elcumplimiento de tálesflnes.

EMISIONES sONORAS

L¿ presente denúncia c¡udadana se refiere ¿ la generacióñ de emis¡ones sonoras proven¡éñtes de la alarma del

banco denominado " BBVA" ubicado en Palma ñúmero 19, colonia Centro, Alcaldia Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tiera en el Oistrito aLa qmodR URIA
personas están obligadas a cumplir con los r€quisitos y limites de emisiones sono OEL
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aplicábles; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que geñeren estos
contáminántes, están obligados a instalar mecanismos para su m¡tigación.

Por otra parte de ácuerdo a las documentales que obrañ en el presente expediente, se desprende que mediañte
llamada telefónica la persona denunciante manifestó que la problemática de la activacióñ de la alarma del banco
se solucionó por lo que el ruido que motivo su denuncia yá no existia, por lo que est¿ba de acuerdo con la
conclusión de su denuñcia.

En viñud de lo antes expuesto,esta Entidad considera proced ente em itir la presente resolución, de conformidad
con elartículo 27 fracción Vlde la Ley Orgáni.a de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al, en vinud de que
dejaron de existir los hechosdenunciados.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

Mediante llamada telefónica la persona denunc¡ante manifestó que la problemática de la activáción de la
alarmadelbañcosesolucionóporloqueelru¡doquemotivosudenunciayanoexistía.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al áñálisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contextor ¡ndependientemente de los procedirnientosque substancien otras autor¡dadesen elámbito
de sus respect¡vas competencias-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
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rnslrurnenro es de resolverse y se. ..------.

Pro(uradun¿, para su archivo y resgu¿rdo..-..----

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de protección y
BienestaralosAnimalesdelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTeritorialdelaCiudaddeMéxico,con
fundamento en los adiculos 5 frácciones lV y Xll,6 fracción ttt,15 BtS4 fracciones ty X,21,27 fraccióñ t,30 BtS 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriálde la Ciudad de Méxicoi asícomo,
4.51 fr¿ccion )iülly 96 de su Regl¿mento.-----.
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-RESUELVE-----------

PRIMERO,' Téngáse porconcluído elexpediente en elque se áctúa, de conformidad con elartículo 27 facc¡ón Vt,
de Ia LeyOrgánica de la P rocu rad u ría Am bienta I y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co_,--,---'--


